
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Asesoría Jurídica

DECRETO N°

REF: APRUEBA COMODATO/ COMITÉ DE
AGUA POTABLE Y S. S PUTAGÁN

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.- La Ley 18.695 Órganica de Municipalidades, especificamente en su artículo 65, letra F.

2.- El acta de acuerdos de Sesio?n Ordinaria N° 22 de fecha 25 de Junio del an?o 2025. 

3.- El Certificado de dominio vigente en lo relativo a la inscripción de fojas 1185 Número 919 del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces de la Comuna de San Javier. 

4.- El contrato de Comodato celebrado entre la I. Municipalidad de Villa Alegre y el Comité de Agua
Potable y Servicios Sanitarios de Putagán, de fecha 01 de Julio del año 2025. 

5.- La necesidad e importancia de regular situaciones fácticas, que a la fecha contaba el Comité de
Agua Potable con una situación jurídica de palabra, vale decir, ya se encuentran emplazados en el
inmueble de autos, sin embargo no estaba materializado el comodato, por ende, era menester realizar el
conducto y protocolo como en Derecho corresponde para sanear tal situación. 

6. - Decreto de asunción N° 2572 de fecha 06 de Diciembre del año 2024, mediante el cual asume sus
funciones como Alcalde de la Comuna de Villa Alegre, don Arturo Palma Vilches.-  

7.- Las facultades que me confiere la Ley 18.695, y sus modificaciones; 

DECRETO EXENTO:

1.- APRUÉBESE el Contrato de Comodato entre la I. Municipalidad de Villa Alegre y "Comité de
Agua Potable y Servicios Sanitarios de Putagán" de fecha 01 de Julio del año 2025, por el plazo de 20
an?os y en los mismos te?rminos que se indican en el respectivo contrato. 

2.- SE DEJA EXPRESAMENTE SEÑALADO que el bien inmueble otorgado en Comodato, es
relativo a 443,47 metros correspondiente al Lote  A.- 

3.-. El Comodato comenzara? a regir a partir de la fecha de tramitación del presente decreto. 

4.- TE?NGASE como parte integrante y conside?rese el contenido del contrato individualizado al
presente decreto alcaldicio. 

 

“ANOTESE, COMUNIQUESE A LAS PARTES INTERVINIENTES Y ARCHIVESE”.

VERÓNICA DOMÍNGUEZ ROMERO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL (S) ALCALDE
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